
 Naciones Unidas  A/76/824–S/2022/367 

  

Asamblea General 
Consejo de Seguridad 

 
Distr. general 

29 de abril de 2022 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

22-06484 (S)    060522    060522 

*2206484*  
 

Asamblea General  Consejo de Seguridad 

Septuagésimo sexto período de sesiones  Septuagésimo séptimo año 

Temas 35 a) y 67 del programa   
 

Prevención de los conflictos armados: prevención 

de los conflictos armados 

  

 

La situación en los territorios de Ucrania ocupados 

temporalmente 

  

 

 

 

  Carta de fecha 29 de abril de 2022 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Ucrania 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de adjuntar a la presente las observaciones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Ucrania sobre la exportación ilegal de cereales por parte de 

Rusia desde los territorios ocupados temporalmente de la región de Khersón (véase 

el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer circular la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con los temas del 

programa 35 a) y 67, y del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 29 de abril de 2022 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente 

de Ucrania ante las Naciones Unidas  
 

 

  Observaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania 

sobre la exportación ilegal de cereales por parte de Rusia desde los 

territorios ocupados temporalmente de la región de Khersón 
 

 

29 de abril de 2022  

 El Ministerio de Relaciones Exteriores de Ucrania condena enérgicamente las 

acciones criminales de la Federación de Rusia, incluida la supuesta expropiación de 

las cosechas de los agricultores en la región de Khersón. Esta decisión de la Asamblea 

Legislativa de la región de Krasnoyarsk no es más que una continuación directa de la 

política criminal del gobierno soviético, responsable de la gran hambruna artificial de 

1921-1923 en Ucrania, del Holodomor de 1932-1933 y de la gran hambruna artificial 

de 1946-1947. Al robar cereales, acto que, según los invasores, es una “expropiación”, 

Rusia sigue los pasos de los estalinistas y los nazis.  

 El saqueo de cereales de la región de Khersón, así como el bloqueo de los envíos 

desde los puertos ucranianos y el minado de las rutas marítimas, ponen en peligro la 

seguridad alimentaria mundial. En total, Ucrania alimenta a unos 400 millones de 

personas en todo el mundo y suministra habitualmente cereales a Europa, el Norte de 

África, Oriente Medio y Asia. 

 De hecho, Rusia no solo perjudica a Ucrania, sino también a los consumidores 

de todo el mundo con sus acciones ilegales. Según las Naciones Unidas, más de 

1.700 millones de personas pueden correr el riesgo de caer en la pobreza y padecer 

hambruna como consecuencia de las disrupciones en el sistema de producción de 

alimentos causadas por la guerra sin cuartel de Rusia contra Ucrania. Además, Rusia 

sigue bloqueando intencionadamente la siembra en Ucrania, destruyendo maquinaria 

agrícola y lanzando ataques con misiles en todo el país. 

 La exportación ilegal de cereales ucraniano es otro ejemplo de los actos 

destructivos cometidos por Rusia que, en particular, contravienen los principios 

fundamentales de la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (FAO): lograr la seguridad alimentaria para todos y vencer el hambre. La 

política del Estado agresor pone en duda el sentido de su participación en la FAO y 

otras organizaciones internacionales. 

 Exigimos que Rusia ponga fin al robo de cereales, desbloquee los puertos 

ucranianos, restablezca la libertad de navegación y permita el paso de los buques 

comerciales. Instamos a la comunidad internacional a que refuerce las sanciones 

económicas contra Rusia para detener su agresión militar contra Ucrania y evita r una 

catástrofe humanitaria y la crisis mundial de seguridad alimentaria.  

 


